
               
 

Actividad comercial Combustibles Líquidos de Colombia S.A. E.S.P. 

La sociedad tendrá por objeto social principal las siguientes actividades: A) La 

comercialización mayorista de gas combustible, la prestación del servicio público 

domiciliario de distribución de gas combustible y el desarrollo de todas las 

actividades complementarias a la prestación de dicho servicio; B) La 

comercialización mayorista, almacenamiento, transporte, envase, la distribución y 

la venta de gases del petróleo y gas natural en todas sus formas y la ejecución de 

la instalaciones correspondientes. C) Importación y exportación de productos 

derivados del petróleo y gas natural, dentro de los cuales está el gas combustible, 

y en general importación y exportación de toda clase de bienes relacionados con 

la industria de hidrocarburos y sus derivados; D) La prestación del servicio de 

revisión y reparación de los elementos y artefactos destinados a la distribución, 

uso y consumo industrial, comercial y doméstico de los referidos gases del 

petróleo E) La compra, la venta,  la fabricación y en general la negociación de 

estufas, neveras y cualesquiera artefactos similares. F) Comprar, administrar y 

tomar en arrendamiento y construir plantas de almacenamiento para distribución 

de combustibles y gases derivados del petróleo. G) Formar parte de cualquier 

clase de compañía con objeto social similar o diferente, sea la compañía nacional 

o extranjera. H) La sociedad podrá dar y recibir en calidad de préstamo dinero a 

sus socios y/o a terceros a la tasa de interés que fije la junta directiva y otorgando 

las garantías que esta misma junta exija. I) Percibir y administrar subsidios de 

conformidad con la Ley 142 de 1994, sus decretos reglamentarios y demás 

normas concordantes. J) Celebrar convenios de cooperación técnica, comercial o 

administrativa que estime convenientes para el desarrollo del objeto social; k) 

Desarrollar labores de ingeniería, asesoría, construcción, interventoría, fabricación 

y consultoría relacionados con los hidrocarburos y con el gas combustible en 

particular. Para el cumplimiento de su objeto social principal, la sociedad podrá: 1) 

Adquirir, arrendar, administrar, prestar y enajenar bienes muebles e inmuebles; 

darlos en administración o tomarlos en arriendo, comodato, servidumbre, bajo 

contratos como los de cuentas en participación, y demás figuras jurídicas con las 

limitaciones establecidas en los estatutos 2) Adquirir, poseer, tomar en comodato, 

servidumbre, cuentas en participación, dar o tomar en arrendamiento o a otro título 

oneroso o gratuito, o enajenar a cualquier título equipos, instalaciones, maquinaria 

industrial, muebles u otros implementos o activos. 3) Formar parte de otras 

sociedades, cualquiera que sea su naturaleza y objeto social, adquiriendo o 

suscribiendo acciones, partes o cuotas de interés social o haciendo aportes de 

cualquier especie, o fusionarse con otras sociedades, siempre y cuando las 

actividades de las empresas estén relacionadas con su objeto social. 4) Adquirir, 

poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos industriales, 



               
licencias u otros derechos constitutivos de propiedad industrial; darles la 

concesión de éstas a terceros, para su explotación, así como adquirir concesiones 

para su explotación. 5) Invertir en bienes muebles e inmuebles, efectuar su 

negociación, venta, permuta, gravamen, etc., pudiendo respecto de los inmuebles, 

promover o ejecutar todos los negocios relacionados con finca raíz. 6) Efectuar 

cualesquiera operaciones de crédito relacionadas con la adquisición o venta de 

bienes muebles o inmuebles. 7) Negociar títulos valores. 8) Celebrar contratos de 

mutuo con o sin interés. 9) Constituir cauciones reales o personales en garantía de 

las obligaciones que contraiga la sociedad o sociedades o empresas en las que 

tenga participación , siempre que, en los dos últimos casos, se cuente con el 

previo visto bueno de la asamblea de accionistas 10) Invertir sus fondos o 

disponibilidades, en activos financieros o valores mobiliarios tales como títulos 

emitidos por instituciones financieras o entidades públicas, cédulas hipotecarias, 

títulos valores, bonos, así como su negociación, venta, permuta o gravamen.11) 

Comprar o vender, importar o exportar cualquier clase de bienes artículos o 

mercaderías o servicios relacionados con los negocios principales. 12) Participar 

en licitaciones y concursos públicos y privados o en contrataciones directas.13) En 

general, ejecutar, desarrollar y llevar a término todos aquellos actos o contratos 

relacionados directamente con los que constituyan su objeto social.   

Mecanismos de protección establecidos para la defensa de sus derechos  

Solicitudes ante las prestadoras de servicios públicos domiciliarios   

Petición inicial  

El derecho de petición es una figura de rango constitucional 33, que corresponde a 

cualquier comunicación escrita o verbal que presente el usuario ante la prestadora 

por medio de la que solicita el reconocimiento de un derecho o la resolución de 

una situación jurídica relacionada con la ejecución del contrato y la prestación de 

los servicios públicos domiciliarios 34, como la facturación, negación a la 

prestación del servicio, suspensión y corte del servicio y la terminación del 

contrato. El derecho de petición se debe elevar en términos respetuosos y en su 

contenido debe comprender lo siguiente: • La designación de la autoridad a la que 

se dirige. • Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su 

representante y/o apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de 

identidad y de la dirección donde recibirá correspondencia. El peticionario podrá 

agregar el número de fax o la dirección electrónica.    

  • El objeto de la petición. • Las razones en las que fundamenta su petición. • La 

relación de los requisitos exigidos por la ley y de los documentos que desee 

presentar para iniciar el trámite. • La firma del peticionario, cuando fuere el caso. 



               
La empresa cuenta con quince (15) días hábiles, contados a partir del día en que 

se radica la petición, para emitir una respuesta que debe ser clara, precisa y 

resolver de fondo la reclamación, queja o solicitud de los usuarios, sin dilaciones, 

sin solicitud de documentos que reposen en la prestadora o requisitos que la ley 

no prevé. La respuesta debe ser una pronta comunicación de lo decidido al 

peticionario, independiente de que la respuesta sea favorable o no, pues no 

necesariamente se debe acceder a lo pedido 35. Las peticiones, quejas o 

reclamaciones pueden presentarse de manera verbal o escrita, además pueden 

ser radicadas personalmente o a través de correo electrónico, página web o call 

center  o por los medios tecnológicos que la prestadora haya puesto a disposición 

de los usuarios. • Solicitudes ante los prestadores Si las peticiones, quejas o 

reclamaciones se presentan verbalmente, los requisitos son los mismos y se debe 

solicitar a la prestadora una copia de su trámite donde conste el tipo de 

reclamación presentada, la fecha y el nombre del funcionario que atendió la 

solicitud. En cualquier evento, el funcionario que reciba la solicitud verbal o escrita 

debe suministrar el número de radicado de la petición. La respuesta a la petición 

verbal, a partir de la entrada en vigencia del nuevo Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, debe ser por escrito y cumplir 

con los requisitos que la norma dispone para poner en conocimiento del quejoso. 

Además de los quince (15) días hábiles, a partir del día de la radicación para 

responder la petición, queja o reclamo, la prestadora cuenta con cinco (5) días 

hábiles adicionales para iniciar el trámite de notificación de la respuesta. El plazo 

puede ampliarse si se requiere de la práctica de pruebas, caso en el que el 

usuario debe ser informado al respecto. También se amplía el término de 

respuesta cuando la prestadora le solicita al peticionario aportar información 

adicional necesaria para poder contestar la solicitud. En el momento de 

notificación, la prestadora le debe entregar una copia de la respuesta dada a su 

petición, queja o reclamo. Con la respuesta al derecho de petición, queja o 

reclamo puede ocurrir lo siguiente: • Si la prestadora responde satisfactoriamente, 

finaliza el trámite y la decisión queda en firme. • Si la prestadora responde 

negativamente a la petición, el usuario puede interponer el recurso de reposición y 

en subsidio el de apelación, en un mismo escrito, el cual debe radicar en la 

prestadora dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la 

decisión. • Si la prestadora no responde dentro del término legal, quince (15) días 

hábiles contados a partir del día en que se radica la petición, no inicia el trámite de 

notificación dentro de los cinco (5) días señalados por la ley, o no contesta de 

fondo o a la totalidad de las pretensiones del usuario, se configura el silencio 

administrativo positivo (SAP). • La prestadora cuenta con setenta y dos (72) horas, 

a partir de la configuración del SAP, para reconocer positivamente lo que solicitó el 

usuario. • Si la prestadora no reconoce los efectos positivos del silencio, entonces 



               
se puede solicitar a la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios la 

investigación por SAP. A esta solicitud se debe anexar, como prueba, copia de la 

petición radicada en la prestadora y sobre la cual no contestó en término, de fondo 

o a todas las pretensiones, o no inició el trámite de notificación. En el servicio de 

gas natural para mayor información sobre firmas autorizadas para la instalación y 

llevar a cabo la RTR, se puede consultar a la Superintendencia de Industria y 

Comercio (SIC) o a la prestadora. Las reclamaciones por la prestación del servicio 

de alumbrado público se deben elevar ante el alcalde. Le corresponde al alcalde 

verificar si un expendio de GLP cumple con las normas de seguridad. Para hacer 

seguimiento al trámite de la solicitud escrita o verbal, se debe conservar una copia 

de la comunicación presentada donde quede constancia que la prestadora la 

recibió. 

Recursos  

Los recursos son un medio de defensa con los que cuenta el usuario para que la 

prestadora y la Superservicios revisen las decisiones sobre sus peticiones, quejas 

o reclamos, con el fin de que se aclare, modifique o revoque una decisión cuando 

la respuesta a la petición inicial haya sido emitida desfavorablemente o no acoja 

las pretensiones del usuario. En esta instancia, la prestadora tendrá nuevamente 

quince (15) días hábiles para responder, contados a partir del mismo día en que 

se radicó el escrito en la prestadora.  

Los recursos previstos por la Ley 142 de 1994 36 

• Reposición: el usuario solicita al prestador que revoque o modifique la decisión 

proferida al responder su petición inicial. El escrito con el cual se interpone este 

recurso debe radicarse ante el prestador. El trámite y la decisión le corresponden 

al mismo funcionario de la prestadora que tomó la primera decisión. • Apelación: 

recurso que tiene como fin analizar de fondo la decisión adoptada por el prestador. 

Se interpone de manera subsidiaria al de reposición, y debe hacerse en el mismo 

escrito y radicarse ante la prestadora; sin embargo, quien lo tramita es la 

Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, siempre y cuando la 

prestadora lo conceda. Lo que se busca con la interposición de este recurso es 

que se modifique o revoque la decisión de la prestadora. El recurso de apelación 

lo deciden los directores territoriales de la Superservicios. 

33 Constitución Política, art. 23.  

34 Ley 142 de 1994, art. 152.   

35 Corte Constitucional. Sentencia C-818-11.   



               
 

Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. Superservicios para 

todos.  Bogotá, D. C., Colombia. 2015.  ISBN: 978-958-58445-1-3. Recuperado 

de https://www.superservicios.gov.co/sites/default/archivos/SSPD%20Publicacione

s/Publicaciones/2018/Oct/superservicios_para_todos.pdf 
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